
Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Tercero de Familia del Circuito  

Neiva - Huila 
 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 205, Teléfono 8710618 fam03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Neiva, julio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

Atendiendo el escrito allegado al correo electrónico del despacho el 02 

de junio hogaño, mediante el cual la demandada LILIANA JURADO PEÑA, 

en calidad de representante legal de la niña I.S.M.J., se da por notificada por 

conducta concluyente del auto admisorio de la demanda y se allana a todos 

los hechos y pretensiones de la misma, y de otro lado, el memorial allegado 

el 08 de julio del año que cursa, mediante el cual el señor JHON JAIRO 

MORA GARAY en los mismos términos, también solicita ser notificado por 

conducta concluyente, allanándose a los hechos y pretensiones de la 

demanda y solicitando que se profiera fallo de primera instancia, el despacho 

tiene notificados por conducta concluyente a los demandados, en los 

términos indicados en el artículo 301 del C.G.P. 

 

De igual forma, se da traslado del resultado de la prueba de ADN 

allegada por parte del demandante con la demanda, por el término de tres 

(03) días conforme al artículo 386 del C.G.P., para los fines allí indicados.  

Para lo anterior, se comparte el link del expediente para que sea 

consultado únicamente por las partes procesales y sus apoderados en el 

proceso 2022-00164. 

Notifíquese. 

 

 
     SOL MARY ROSADO GALINDO. 

JUEZA 
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